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ASOCIACION DEPORTIVA NACIONAL DE PARACAIDISMO 

25 CALLE "A" 11-47 ZONA 5, EDIFICO ASOC. DE CRONISTAS DEPORTIVOS 1ER N1VB. 
HORARIO DE ATENOON: 8:00 A 15:30 HORAS 

TE1EFONO: 23624716 
ENCARGADO DE ACTUALIZACIÓN: EMMANUEL HERNANDEZ 

CORRESPONDE Al MES DE: FEBRERO 2024 
NUMERAL 28 
INTRODUCCION 

La Asociación Deportiva Ncrional De Para:aidisi 110, de acuerdo a su naturaleza y mandatos que la legislación le ronfiere, foona parte de la es1ructura 
administrativa del estado de Guatemala, la cual cumple con las normas presupuestarias, políticas y normativas del presupuesto de ingresos y egresos del 

estado, por lo cual se vincula con las políticas de Estado que los entes rectores en la materia establecen. 
En este marco, de conformidad con lo que establecen los artículos del 10 al 14 de la ley de Ac:x;eso a la Información Publica, Decreto Numero 57-2008 del 

Congreso de la república de Guatemala, asimismo, a los establecido en la Ley de Idiomas Nacionales, Decreto Numero 19-2006 del Congreso de la República 
de Guatemala y lo regulado en el acuerdo número PDH-062-2021, Aprobar la Guía para la Elaboración del informe de pertenencia Sociolingüística, la 

Asociación Deportiva Nérional de Para:aidi.5mo, presenta el INFORME DE PERTENECÍA SOCIOUNGÜÍSTICA DEL t.ES DE FEBRERO 202A. 

OBJETIVO 
Mantener actualizada la Información de fa Asociación Deportiva Nacional de Paracaidismo en cumplimiento a fa Ley de~ a fa fnfoonación Publica, 
Decreto Numero 57-2008 del Congreso de la República de Guatemala y en cumplimiento con la Ley de Idiomas Nacionales, Decreto número 19-2006 del 

Coogreso de la República de Guatemala sobe los servicios que brinda esta Asoca:üt 

TEMPORALIDAD 
8 presente informe plasma el sem:io brindado con pertenencia sociJliligüistica del mes de f EBRERO 2024. 

BASE LEGAL Y NORMATIVA 

1. Asamblea Nacional Contribuyente. (1985). Constitución Política de la República de Guatemala. Guatemala. Tipografia Nacional.A13 
2. Congreso de la República de Guatemala. (2008). Ley de hxeso a la Información Publica, Decreto 57-2008. Guatemala. Tipografia Nérional 

3. Congreso de la República de Guatemala. (2006). Ley de Idiomas Nacionales, Decreto 19-2006. Guatemala. TIJ)OQrafia Naciooal. 
4. Procurador de los Derechos Humanos. (2021). Aprobar la Guía para Elaboración del Informe de Pertenencia Sociolingüística. Guatemala. 

MECANISMO DE RECOLECCION DE DATOS 

Los datos se recopilan mediante los formularios de google que llenan en cada actividad que se realiza. La información se dirige a una base de datos interna la 
cual se actualiza mensualmente, por los atle~ que están de nuevo ingreso, reingreso y/o atletas constantes en la participación deportiva 

ANAUSIS 

Paracaidismo por ser un deporte de adrenalina, la categoría de atletas es medible por rango de edad iniciando por +18- -+60 cumpliendo con ella la categoría 
libre en la práctica deportiva Además, en este rango de edades y por el alcance que tiene nuestro deporte, según los datos estadísticos recopilados 

mensualmente, se ha podido identifica que el español es el idioma habitual de los atletas que asisten a las adividades de la Asociación Deportiva Nacional de 
Paracaidismo. Por lo cual tampoco se cuenta con personal con conocimientos de idiomas Mayas, Garífunas y/o Xincas. 

ATLETAS POR GENERO 

MASCULINO 43 GENERO 
FEMENINO 3 
TOTAL 46 

MASCULINO FEMENINO TOTAL 



COMUNIDAD UNGOISTICA 
ESPAÑOL 46 COMUNIDAD LINGÜÍSTICA 
INGLES o 
AKATEKA o 
AWAKATEKA o 
CHORTI o 
OIALCHITBA o 
CHUJ o ----------------------• 
J1ZA o - ----------------------• 
IXIL o - ------·--------------·---------
JAKALTEJCA (POPTI) o 
KICHE o 
MAM o 
MOPAN o 
POC~ o 
POCOMCHl o 
QANJOBAL o 
QEQCHI o 
SAKAPULTEKA o 
SIPAKAPENSE o 
Q'EQCHI' o 
K'ICHE' o 
KAQCHIKEL o 
GARIFUNA o 
OTROS o 
NO SABE o 

TOTAL 46 

DIRE CO 

ASOCIACIÓN DEPORTIVA NACIONA 



{"type":"Document","isBackSide":false,"languages":["es-es"],"usedOnDeviceOCR":true}


{"type":"Form","isBackSide":false,"languages":["es-es"],"usedOnDeviceOCR":true}

